
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecisiete de abril de dos mil veintitrés. 

 

En conocimiento de la parte interesada comunicación remitida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Norte, en 

respuesta al oficio Nro. 180 del 19 de julio de 2022, para los fines que 

considere pertinentes. 

 

Se dispone nuevamente la remisión del enlace del proceso a la dirección 

electrónica iuslawyers01@gmail.com, que pertenece al profesional del 

derecho que representa los intereses de la heredera reconocida. 
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